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Medios impresos 
Ovaciones: el Pleno de la SCJN reiniciará sus trabajos a partir de este lunes, tras el periodo de receso por el fin de año, con una 
agenda de temas pendientes por resolver. En la primera semana de enero se han enlistado al menos 60 asuntos, incluyendo 
acciones de inconstitucionalidad y solicitudes de atracción. 
El Universal: en un entorno donde se ha reformado el PJF y 32 Poderes Judiciales locales, cuya primera elección fue en 2025, uno 
de los retos de 2026 es acreditar la independencia judicial mediante resoluciones alejadas de la posible captura por el poder 
político, partidos políticos u otros grupos de interés. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 17/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Congresista y Expansión Política: la SCJN resolverá disputas fiscales entre el SAT y diversas empresas, entre ellas Samsung 
Electronics y maquiladoras, incluido un litigio por 6 mil 714 mdp. 
Milenio Diario -sitio-: a petición del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, la SCJN admitió a trámite la solicitud de declaratoria 
general de inconstitucionalidad para eliminar del sistema jurídico nacional una porción normativa de un artículo de la ley que 
permite a los pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas reclamar la utilización, aprovechamiento, comercialización, 
explotación o apropiación de elementos de su patrimonio cultural.  
Imagen Zacatecas y XEU Noticias: el 4 de enero se conmemoró el Día del Periodista. En 2017, la SCJN estableció que el concepto 
de periodista debe atender a las condiciones de riesgo en las que se desarrolla la labor informativa y garantizar el acceso a las 
medidas de protección previstas para el ejercicio de la libertad de expresión. 
Milenio TV : el 1 de septiembre, los juzgadores electos tras la reforma judicial rindieron protesta ante el Senado de la República, 
entre ellos los nuevos ministros de la SCJN. Posteriormente, la nueva Corte instaló su Pleno, el cual quedó presidido por el ministro 
Hugo Aguilar Ortiz. 
En redes sociales, la ministra @LeniaBatres informó que se cumplieron dos años desde que asumió el compromiso de 
desempeñarse como ministra de la SCJN, una labor que calificó como un honor al servicio del pueblo y de su patria. La ministra 
@LeniaBatres compartió su colaboración del domingo en periódico El Universal: ¿Y dónde está la ONU? 
@José Narro Céspedes habló sobre su reunión con el ministro presidente de la @SCJN @HugoAguilarOrti, con el objetivo de 
avanzar en la construcción de un nuevo equilibrio entre los Poderes.  
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 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Regresa la Corte a la justicia” Hoy, la Suprema Corte de Justicia, que preside el ministro 
Hugo Aguilar, realizará su primera sesión pública del Pleno de 2026. El año pasado fue clave para el Poder Judicial con la elección 
histórica de sus integrantes y colocó en el centro a personas y comunidades históricamente excluidas, protegiendo los derechos 
de pueblos y habitantes. 

 Trascendió… (Milenio Diario) Que a petición del ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, la Corte analizará la declaratoria de 
inconstitucionalidad para eliminar del sistema jurídico la normativa que permite a los pueblos indígenas reclamar la utilización, 
aprovechamiento y comercialización de elementos de su patrimonio cultural, cuyo antecedente es la resolución dictada en 
mayo de 2025 por la extinta Primera Sala a favor del estatuto impulsado por el gobierno de Andrés Manuel López Obrador. El 
asunto quedó en manos de la ministra Sara Irene Herrerías y se analizará en las próximas semanas. 

 Álvaro Cueva (Milenio Diario) “2026 inicia con Plural TV” Es bastante revelador que la televisión de 2026 comience por el lado 
de los medios públicos, pero aún más que inicie con Plural TV. ¿Por qué? Porque no sólo estamos hablando del canal de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Estamos hablando del canal de la nueva Corte, de la que el pueblo de México eligió 
libremente y por primera vez en la historia, en 2025. ¿Cuál es la nota? ¿Por qué le digo que la televisión de 2026 comienza 
aquí? Porque hoy el estreno de los nuevos noticiarios de Plural TV y si usted sabe de esto, entenderá que muchas instancias 
van a temblar, que aquí va a estar la fuente más poderosa de toda la información que se genere en la nueva corte. 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Rubio: vigilará EU cambio venezolano | El Universal: Oposición venezolana rechaza plan de Trump | Excélsior: EU exige 
acceso total a Venezuela | Milenio: Plana mayor de AL y España: no al "control" de EU en Venezuela | El Financiero: Exige Trump 
a Delcy Rodríguez colaborar con Estados Unidos | La Jornada: Venezuela quiere la paz; Trump, acceso total a su petróleo | El 
Economista: Venezuela, días decisivos | El Sol de México: La presidenta interina pide cooperación a EU | El Heraldo: Rechazan 
"control" sobre Venezuela | Crónica: México, Brasil, Chile, Colombia, España y Uruguay, contra acciones de EU | La Razón: Miradas 
y presiones se centran en la interina de Maduro | Diario de México: Seguirá derribo de lanchas en el Caribe, señala EU | Reporte 
Índigo: Sheinbaum reivindica soberanía  | 24 Horas: México y 5 países piden respeto a carta de ONU   
 

Política y sociedad: 
El Universal, Milenio, La Crónica, El Heraldo, La Jornada y 24 Horas: México, países de América Latina y España expresaron 
preocupación y pidieron respeto a la Carta de la ONU ante cualquier intento de control externo. 
Reporte Índigo: vinculó el debate regional con el discurso de soberanía energética de la presidenta Claudia Sheinbaum. Reforma y 
El Universal: víctimas del descarrilamiento del Tren Interoceánico en Oaxaca, presentarán hoy ante la FGR una denuncia penal 
colectiva al señalar irregularidades en la construcción, rehabilitación, supervisión y mantener en operación la Línea Z.  
El Universal: a cuatro años de su apertura, el AIFA lanzó una licitación para contratar una consultora especializada que diseñe una 
estrategia de mercado orientada a atraer más pasajeros, aerolíneas y vuelos de carga. 
 

Economía 
Excélsior: la oposición cuestionó la viabilidad presupuestal y capacidad de sostener la implementación de las reformas contra la 
corrupción en aduanas y la extorsión. El Economista, La Crónica, El Heraldo y Excélsior: desde la refinería de Tula, Hidalgo, la 
presidenta Claudia Sheinbaum supervisó la instalación de un reactor y señaló que con las inversiones en ocho refinerías del país, 
Pemex ha recuperado su capacidad de refinación. El Financiero: los ingresos por remesas en México acumularon en noviembre 
ocho meses consecutivos de contracción, cifra 5.7% menor a la registrada un año antes, de acuerdo con datos del Banco de México. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Economista, El Financiero, El Sol de México, La Razón y La Jornada: llamó la presidenta 
venezolana Delcy Rodríguez al diálogo y la paz ante las exigencias de Donald Trump de acceso total al petróleo venezolano. 
Reforma: Marco Rubio, secretario de Estado, afirmó que EU vigilará el proceso de cambio en Venezuela y trabajará con la 
presidenta interina si toma decisiones adecuadas. Diario de México: EU mantendrá operativos en el Caribe y que no tiene tropas 
desplegadas en Venezuela. 
Reforma y Milenio: el Gobierno de Cuba informó que 32 integrantes de sus Fuerzas Armadas y del Ministerio del Interior murieron 
durante el operativo militar de EU en Venezuela que culminó con la captura de Nicolás Maduro. La Jornada: Médicos Sin Fronteras 
advirtió que cerca de medio millón de palestinos podrían quedar sin atención médica si Israel bloquea el ingreso de su personal y 
suministros a Gaza. 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “Complejo proceso electoral judicial: una visión desde las 
sentencias del TEPJF” 2025 fue un año muy importante para la Sala Superior del TEPJF por la incursión de un proceso electoral 
inédito en el que, luego de una reforma constitucional y legal en materia judicial, se llevaron a cabo elecciones para que la 
ciudadanía pudiera participar con su voto para elegir a juezas y jueces de distintos niveles de la judicatura. Este hecho, tuvo 
múltiples implicaciones tanto en su preparación y desarrollo por parte del INE, como en la resolución de impugnaciones… 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Los juristas consideran la captura de Maduro una violación del derecho internacional (El País) La operación militar llevada a cabo 
por Estados Unidos para capturar al presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, ha mostrado a una potencia occidental tratando 
de controlar a un miembro del denominado Sur Global (países en desarrollo y emergentes no occidentales) y es considerada por 
los expertos una violación del derecho internacional. El uso de la fuerza ordenado por Donald Trump contra un país que no había 
atacado a EE UU supone la vulneración de sus normas principales.  
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 

Maduro comparece hoy ante un juez con dudas sobre la acusación (El País) El presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, y su 
esposa, Cilia Flores, pasaron la noche del domingo en el centro de detención de Brooklyn, donde fueron trasladados tras ser 
capturados en la madrugada del sábado en Caracas por fuerzas del ejército de Estados Unidos. La pareja se enfrenta a una 
acusación por narcoterrorismo, según la imputación difundida por la fiscal general de EE UU, Pam Bondi. 
Un año de cárcel a un ultra por el ciberataque a la web del PSOE (El País) La Audiencia Nacional ha condenado a un año de cárcel 
a un ultraderechista, Raul Stancu, de 37 años, por impulsar un ciberataque en 2023 contra la web del PSOE, tras hacer un 
"llamamiento masivo" contra el partido y el Gobierno en plena ola de protestas ante la sede de Ferraz en noviembre de ese año 
por los acuerdos con las fuerzas independentistas para investir a Pedro Sánchez. 
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RUBIO: VIGILARÁ EU CAMBIO VENEZOLANO 
Estados Unidos no asumirá un papel cotidiano en el Gobierno de Venezuela más allá de 
operar el bloqueo petrolero y buscar un cambio de rumbo en ese país, dijo el secretario 
de Estado, Marco Rubio, luego de que Donald Trump afirmara que Washington gobernaría 
Venezuela tras la captura de Maduro. Rubio incluso afirmó que EU trabajará con la 
presidenta encargada Delcy Rodríguez y los líderes actuales de Venezuela si toman "las 
decisiones adecuadas". 
 

 

OPOSICIÓN VENEZOLANA RECHAZA PLAN DE TRUMP 
WASHINGTON/CARACAS.- La oposición venezolana alzó hoy la voz, aseguró contar con "el 
respaldo" de millones y exigió respeto a la voluntad del pueblo, luego de que el Gobierno 
de Donald Trump iniciara contactos con Delcy Rodríguez, la chavista a quien el Tribunal 
Supremo de Venezuela determinó que debe fungir como "mandataria encargada", tras la 
captura y traslado a Nueva York de Nicolás Maduro. 
 

 

EU EXIGE ACCESO TOTAL A VENEZUELA 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, advirtió a la nueva líder venezolana, Delcy 
Rodríguez, que deberá colaborar con su Gobierno si no quiere "pagar un precio muy alto". 
Un día después del derrocamiento del chavista Nicolás Maduro, Trump exigió acceso total 
al petróleo y recursos del país sudamericano, para su reconstrucción, condicionando la 
relación a que Rodríguez haga "lo correcto".  
 

 

PLANA MAYOR DE AL Y ESPAÑA: NO AL "CONTROL" DE EU EN VENEZUELA 
Los gobiernos de Brasil, México, Chile, Colombia, Uruguay y España rechazaron la incursión 
militar de EU en Venezuela y manifestaron su preocupación ante un intento de controlar 
al nuevo Gobierno y su petróleo. En tanto, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que 
una intervención en el país no es opción y "ellos lo saben".  
 

 

EXIGE TRUMP A DELCY RODRÍGUEZ COLABORAR CON ESTADOS UNIDOS 
El presidente Donald Trump amenazó a la presidenta interina de Venezuela, Delcy 
Rodríguez, con pagar "un precio muy alto", incluso mayor que Nicolás Maduro, "si no hace 
lo correcto" sobre las exigencias de EU. En una entrevista, Trump dijo que Rodríguez 
aceptó.  
 

 

VENEZUELA QUIERE LA PAZ; TRUMP, ACCESO TOTAL A SU PETRÓLEO 
El alto mando militar de Venezuela se pronunció en pleno por apoyar la decisión del 
Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), que designa a la vicepresidenta Delcy Rodríguez 
presidenta encargada de la República, así como la implementación del decreto de 
conmoción exterior. El general en jefe Vladimir Padrino López, quien leyó en cadena 
nacional un documento oficial, afirmó que el Gobierno garantiza la gobernabilidad del país 
y que la Fuerza Armada Nacional Bolivariana está desplegada en todo el territorio nacional. 
 

 

VENEZUELA, DÍAS DECISIVOS 
WASHINGTON.- La presencia militar estadounidense seguirá en las aguas del Caribe por si 
se llegara a necesitar nuevamente mencionó ayer el secretario de Estado, Marco Rubio en 
entrevista al canal CBS. "El presidente (Trump) tiene la capacidad y el derecho, bajo la 
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Constitución de Estados Unidos, de actuar ante amenazas inminentes y urgentes contra el 
país (...) así que eso (la presencia de barcos de defensa) seguirá vigente", comentó. 
 

 

LA PRESIDENTA INTERINA PIDE COOPERACIÓN A EU 
CARACAS.- La líder venezolana Delcy Rodríguez invitó al Gobierno de Estados Unidos a 
trabajar conjuntamente en una "agenda de cooperación orientada al desarrollo 
compartido, en el marco de la legalidad internacional y que fortalezca una convivencia 
comunitaria duradera".  
 

 

RECHAZAN 'CONTROL' SOBRE VENEZUELA 
Un bloque de seis países, incluido México, condenaron las acciones militares que Estados 
Unidos realiza en Venezuela, y mostraron su preocupación ante un control gubernamental 
o apropiación de recursos naturales y estratégicos.  
 

 

MÉXICO, BRASIL, CHILE, COLOMBIA, ESPAÑA Y URUGUAY, CONTRA ACCIONES DE EU 
Postura. Las seis naciones expresaron su "profunda preocupación y rechazo" por los 
hechos ocurridos en Venezuela, donde fueron detenidos el presidente Nicolás Maduro y 
su esposa, Cilia Flores, luego de una incursión militar. Los gobiernos señalaron que estas 
acciones contravienen la prohibición del uso y la amenaza de la fuerza, así como el respeto 
a la soberanía y a la integridad territorial de los Estados, establecidos en la Carta de las 
Naciones Unidas. 
 

 

MÉXICO Y 5 PAÍSES PIDEN RESPETO A CARTA DE ONU 
El Gobierno federal y los de Brasil, Chile, Colombia, Uruguay y España emitieron un 
posicionamiento conjunto ante la "gravedad de los hechos ocurridos en Venezuela" y 
reafirmaron su apego a los principios consagrados por las Naciones Unidas, tras la captura 
por parte de Estados Unidos del presidente Nicolás Maduro, en una operación militar en 
Caracas. 
 

 

MIRADAS Y PRESIONES SE CENTRAN EN LA INTERINA DE MADURO 
El venezolano Ernesto Moreno, quien migró a la Ciudad de México en 2023, ve cada día 
más cerca su sueño de regresar a su hogar desde que el presidente Nicolás Maduro Moros 
fue detenido y extraído por el Gobierno de Estados Unidos, encabezado por Donald Trump. 
 

 

SEGUIRÁ DERRIBO DE LANCHAS EN EL CARIBE, SEÑALA EU 
Marco Rubio, secretario de Estado de la Unión Americana, dijo que su país no mantiene 
tropas en territorio de Venezuela, un día después de la operación relámpago de 
Washington que logró la captura en Caracas del presidente Nicolás Maduro. "No tenemos 
fuerzas estadounidenses sobre el terreno en Venezuela", mencionó ayer el jefe de la 
diplomacia estadounidense a NBC News.  
 

 

SHEINBAUM REIVINDICA SOBERANÍA 
Durante una visita a la refinería de Tula, la presidenta de México reivindicó la soberanía 
energética como eje del inicio de 2026, al destacar la recuperación de la capacidad de 
refinación de Pemex y llamó a recuperar la visión del general Lázaro Cárdenas. 
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AGENDA DE LA NUEVA SCJN/INICIO DE PERIODO DE SESIONES/ASUNTOS POR RESOLVER/SESIONES PÚBLICAS 
Tras 21 días, el Congreso retomará actividades…  y se prevé agarrón por Venezuela (Ovaciones)  
Después de tres semanas de vacaciones, el Congreso de la Unión regresará a sus labores en medio de la crisis 
internacional por la intervención de Estados Unidos en Venezuela, tema que será abordado en la primera sesión 
de la Comisión Permanente, que se realizará este miércoles en la Cámara de Diputados… Por otro lado, el Pleno 
de la SCJN reiniciará sus trabajos a partir de este lunes, tras el periodo de receso por el fin de año, con una 
agenda de temas pendientes por resolver. En la primera semana de enero se han enlistado al menos 60 asuntos, 
incluyendo acciones de inconstitucionalidad y solicitudes de atracción. Entre los asuntos programados están los 
relativos a Telefónica Movistar, por un adeudo fiscal de cerca de 4 mil 442 millones de pesos, uno de los montos 
más abultados, aunque sigue pendiente un amparo del Grupo Salinas, del empresario Ricardo Salinas Pliego, 
quien tiene un frente abierto con el Gobierno. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 17/2025, así como el 
voto particular de la ministra Sara Irene Herrerías Guerra. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/DOBLE TRIBUTACIÓN 
Destacado en la Web/Tras resolución de la Corte sobre Grupo Salinas ven con preocupación más casos fiscales 
(Expansión Política -sitio-) 
La resolución de la “nueva” SCJN en cuanto a la deuda fiscal de Grupo Salinas detonó preocupación e 
incertidumbre jurídica frente a otros casos que están próximos a analizarse y que implican disputas con el SAT. 
Se trata de litigios de la autoridad fiscal con la empresa surcoreana Samsung y ocho maquiladoras, quienes 
señalan que se les quiere aplicar una doble tributación derivada de una interpretación a las reglas… 
 
Anuario/Septiembre/Van por TV Azteca (Reforma)  
Un juez federal de Nueva York ordena el día 22 a TV Azteca, del empresario Ricardo Salinas, desistir de las 
demandas que promovió en México en 2022, para evadir el pago de un bono de deuda que ya suma 580 millones 
de dólares entre capital e intereses. Dos días después, el empresario pide a la administración de la presidenta 
Sheinbaum una "mesa de diálogo" para revisar sus adeudos fiscales. La mandataria le revira y le pide que pague. 
El Gobierno federal exhibe adeudos por 48 mil 382 millones de pesos en impuestos, luego de que Salinas Pliego 
asegura que tenía un acuerdo con el ex presidente AMLO para pagar sólo una parte del adeudo. A principios de 
octubre, la SCJN admite los últimos recursos de Grupo Elektra y TV Azteca contra créditos fiscales que suman 4 
mil 451 millones de pesos. Luego de que el empresario afirma que podría pagar su deuda fiscal en 10 días, la 
presidenta sostiene que puede hacerlo sin necesidad de ningún acuerdo con el SAT. A principios de noviembre, 
la Corte resuelve que Grupo Salinas debe pagar sus adeudos fiscales. Sin embargo, el empresario rechaza pagar, 
pues asegura que desconoce cuánto debe, aunque el SAT establece que suman casi 50 mil millones de pesos 
derivados de multas y recargos. 
 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS 
Destacado en la Web/Suprema Corte va por anular fragmento de ley impulsada por AMLO sobre patrimonio 
cultural indígena (Milenio -sitio-)  
A petición del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz, la SCJN admitió a trámite la solicitud de declaratoria 
general de inconstitucionalidad para eliminar del sistema jurídico nacional una porción normativa de un artículo 
de la ley que permite a los pueblos o comunidades indígenas y afromexicanas reclamar la utilización, 
aprovechamiento, comercialización, explotación o apropiación de elementos de su patrimonio cultural. El asunto 
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tiene que ver con la resolución dictada en mayo de 2025 por la extinta Primera Sala de la Corte, la cual, por una 
parte, rechazó amparar a dos empresas contra el estatuto impulsado por el Gobierno de AMLO y publicado en 
el DOF el 17 de enero de 2022. Sin embargo, la Sala únicamente concedió la protección de la justicia a las quejosas 
contra la porción normativa “la interpretación de la ley y”, prevista en la fracción VII del artículo 69 de dicha ley, 
por ser ambigua. Ésta es la parte que se busca expulsar. De acuerdo con estrados judiciales, el pasado viernes 2 
de enero la Corte notificó que admitió a trámite la petición del ministro presidente del Alto Tribunal y turnó el 
asunto a la ponencia de la ministra Sara Irene Herrerías Guerra para que elabore el proyecto que deberá ser 
discutido por el Pleno. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/IMPRESCRIPTIBILIDAD DE DELITOS SEXUALES 
Anuario/Junio/Ratifican la condena a De Llano (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia confirma el día 25 la condena civil en contra del productor Luis de Llano por la 
relación que sostuvo con Sasha Sokol cuando la cantante tenía 14 años y él 39. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL/ANUARIO 
Anuario/Junio/Encabeza la SCJN defensor mixteco (Reforma) 
Un abogado oaxaqueño de origen mixteco, defensor de causas indígenas y promotor del Gobierno morenista, es 
electo presidente de la SCJN, de acuerdo con el cómputo de votos de la elección judicial realizada el domingo 1. 
Hugo Aguilar Ortiz, quien antes de los comicios era coordinador de Derechos Indígenas en el Instituto Nacional 
de Pueblos Indígenas, encabeza la votación de candidatos a ministros de la Corte y presidirá al Máximo Tribunal 
por dos años, de acuerdo con el artículo 94 de la Constitución. Nacido en San Miguel El Grande, Oaxaca, formado 
en la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, donde cursó una maestría en Derecho Constitucional, 
Aguilar tiene una trayectoria de casi 30 años en la defensa de comunidades indígenas. 
 
Reconfiguración de la justicia (Excélsior) 
La modificación de la forma en que son electos los juzgadores marcó una nueva era en nuestro país. En 2025, la 
implementación de la reforma impulsada por el ex presidente AMLO reconfiguró el sistema de justicia mexicano. 
La organización de los comicios judiciales definió el primer semestre del año. Los tres Poderes de la Unión 
protagonizaron un tira y afloja por la conformación de las listas de candidatos, debido a que cada uno de ellos 
debía integrar un listado. Sin embargo, el comité técnico del Poder Judicial se negó a continuar con el proceso 
de selección de candidatos, acatando el fallo de un juez, por lo que el Senado asumió la tarea y los definió, vía 
tómbola, el último día de enero… 
 
Anuario/Junio/Elige solo un 13% nueva Corte y jueces (Reforma) 
La primera elección para designar al Poder Judicial es desairada el día 1 por la mayoría de los ciudadanos. A 
diferencia de otras elecciones federales organizadas por el INE donde se dieron participaciones promedio de 60 
por ciento, la jornada para elegir juzgadores tiene una participación de apenas 13 por ciento, según estimaciones 
oficiales. Es decir, con 13 millones de votantes, son electos nueve ministros de la Corte, los integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, magistrados electorales federales y diversos jueces de distrito y de tribunales 
estatales. Un total de 2 mil 681 cargos federales y locales. 
 
Anuario 2025 (La Crónica de Hoy -suplemento especial-) 
Septiembre 1. Los nuevos jueces, magistrados y ministros electos por voto popular toman protesta, marcando 
la entrada en vigor de la histórica reforma al Poder Judicial. El abogado Hugo Aguilar Ortiz asume la presidencia 
de la SCJN, siendo el primer ministro de origen indígena en ocupar el cargo. 
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Anuario 2025 (La Crónica de Hoy -suplemento especial-)  
Marzo 29. El INE avala la lista definitiva de candidatos para la elección de jueces, con 64 aspirantes a la SCJN. 
 
Anuario 2025 (La Crónica de Hoy -suplemento especial-) 
Mayo 13. El proceso de elección de jueces avanza con el inicio de los debates. Se reportó que 34 candidatos 
estaban impugnados por nexos con el crimen organizado y otros delitos; el INE confirmó que no tenía la facultad 
para removerlos. 
 
Anuario 2025 (La Crónica de Hoy -suplemento especial-) 
Junio 1. Se realiza la elección y cómputos distritales en el país donde se eligieron jueces y magistrados federales 
por voto popular. 
Junio 15. El INE avala la elección del Poder Judicial, pero se reportan irregularidades, incluyendo la coincidencia 
del 90% de los votos con "acordeones" (listas) y la anulación de 45 cargos por incumplir el promedio académico. 
 
Anuario/Septiembre/Todo el poder (Reforma)  
En el arranque de la nueva Corte, el Ejecutivo, con Sheinbaum; el Congreso, con el diputado Sergio Gutiérrez y 
la senadora Laura I. Castillo, (Morena); y una nueva SCJN, presidida por Hugo Aguilar, ex funcionario con AMLO, 
simbolizan la nueva relación. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Acreditar la autonomía judicial con hechos (El Universal)  
En un entorno donde se ha reformado el PJF y 32 Poderes Judiciales locales, cuya primera elección fue en 2025, 
uno de los retos de 2026 es acreditar la independencia judicial mediante resoluciones alejadas de la posible 
captura por el poder político, partidos políticos u otros grupos de interés. Constitucionalistas señalan a El 
Universal que se requiere una correcta puesta en marcha de los Órganos de Administración Judicial, donde las 
facultades son retomadas en buena medida de los extintos Consejos de la Judicatura, siendo su función 
administrativa indispensable para el buen funcionamiento de los Tribunales. El doctor en Derecho por la UNAM, 
Marco Zeind Chávez, detalla que se necesita una implementación de los Tribunales de Disciplina Judicial, mismos 
que son Órganos Colegiados encargados de velar por el ejercicio correcto y legal de la función jurisdiccional. Ello 
sin poner en riesgo la objetividad en las resoluciones de las personas juzgadoras y, con ello, la disciplina judicial…  
 
Acusan concentración de poder con reforma (Reforma)  
Para el PRI, una reforma electoral no puede basarse en reducir los costos de la democracia, por lo que, acusa, el 
objetivo real de la presidenta Claudia Sheinbaum y Morena es volver a la época en la que dominaba un sólo 
partido. El representante del tricolor ante el INE, Emilio Suárez, afirmó que las elecciones federales cuestan al 
erario 8 mil millones de pesos, por lo que esto es ínfimo comparado con los sobrecostos de obras emblemáticas 
de la 4T o planes que no han dado resultado… Emilio Suárez, también diputado federal, exigió Morena regular 
primero la sobrerrepresentación antes de modificar la representación proporcional, pues, recordó, los vicios de 
la legislación permitieron que el partido guinda y sus aliados obtuvieran el 74 por ciento de la Cámara, cuando 
sólo obtuvieron el 54 por ciento de los votos… Incluso, cuestionó a Morena cuánto quiere gastar en 2027, pues 
habrá elección de diputados y 850 juzgadores federales, también se renovarán 17 Gubernaturas y todos los 
estados tendrán algún tipo de elección, además de que 24 también tendrán comicios para su Poder Judicial local. 
"Y con eso quieren disminuir los recursos. Lo que requiere este país es un INE autónomo", indicó. 
 
'Reforma electoral apunta a modelo venezolano' (El Financiero)  
El caso de Venezuela es una advertencia para México, cuyo nuevo Gobierno ha modificado el Poder Judicial y 
ahora va con una reforma electoral para instaurar un Gobierno peor que el de Nicolás Maduro, advirtió el PRI en 
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un comunicado de prensa. "Debe servir como advertencia del peligro que representa destruir el Poder Judicial, 
eliminar los organismos autónomos, perseguir a la oposición, censurar a la prensa y devastar la imagen de 
nuestro país en el mundo. "De manera sistemática, los narcoGobiernos de Morena han vulnerado derechos 
fundamentales e incumplido estándares internacionales"… El priísmo advirtió que ahora Morena quiere 
"sepultar el modelo democrático" bajo la justificación de simplificación y austeridad. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Alertan colapso Judicial y crisis económica en sexenio (Reforma)  
El Poder Judicial podría colapsar en 2027 y si México no logra establecer un entorno de alta inversión privada, 
enfrentaría una crisis económica y financiera antes de que concluya el sexenio, advirtió el economista Luis de la 
Calle. En un análisis elaborado para la división del negocio de Empresas de BanCoppel, el doctor en Economía 
expuso que aunque México ha concentrado más poder en el Gobierno que en décadas pasadas, persiste una 
percepción de limitada capacidad de ejecución. Esta situación, sumada a los retos de seguridad, puede afectar 
la inversión en el país, indicó en el análisis "Del riesgo a la oportunidad: claves para navegar la economía mexicana 
y global". "En 2027 podría presentarse un colapso del Poder Judicial, con efectos directos en el funcionamiento 
de la economía. Esto, junto con los retos de seguridad, podría reducir la inversión si no se atienden los riesgos 
institucionales. "Si en 2025 el crecimiento del país disminuye, la principal razón será la caída en la inversión, 
indicó. 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Anuario/Congreso afina segundo piso de la 4T (Excélsior)  
Como parte del segundo piso de la 4T, el Congreso de la Unión aprobó reformas sobre extorsión, prohibición de 
vapeadores, amparo, Ley General de Aguas y maíces nativos, entre otras. Sin embargo, aplazaron para este año 
reformas como la electoral o la semana laboral de 40 horas. A continuación, algunos puntos de las reformas… 
Ley de Amparo. Busca mayor eficiencia, digitalización y ajusta figuras clave como la suspensión, limitando sus 
efectos generales y enfocándose en la protección contra abusos de autoridad. Redefine el "interés legítimo" y 
prohíbe el amparo contra bloqueos de cuentas de la UIF en casos de lavado de dinero…  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Regresa la Corte a la justicia” 
Hoy, la SCJN, que preside el ministro Hugo Aguilar, realizará su primera sesión pública del Pleno de 2026. El año 
pasado fue clave para el Poder Judicial con la elección histórica de sus integrantes y colocó en el centro a 
personas y comunidades históricamente excluidas, protegiendo los derechos de pueblos y habitantes.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Alista Corte primeras resoluciones de 2026” 
La SCJN iniciará sus actividades de 2026 con una serie de resoluciones que darán mucho de qué hablar, entre 
ellas tres relacionadas con reformas impulsadas por el ex presidente AMLO, mismas que serán discutidas 
mañana. Se dice que serán el regalo de Reyes al ex mandatario. Se trata de las leyes de Aeropuertos y de Aviación 
Civil, del Sistema para la Carrera de Maestras y Maestros, así como la Ley de Salud, que dio origen al IMSS-
Bienestar. Los proyectos de la ministra Loretta Ortiz y el ministro Irving Betanzo proponen -como se espera de 
una SCJN completamente alineada a la '4T'- avalar las reformas y dar sendos reveses a diputados y senadores de 
oposición y la CNDH. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que a petición del ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz, la Corte analizará la declaratoria de 
inconstitucionalidad para eliminar del sistema jurídico la normativa que permite a los pueblos indígenas reclamar 
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la utilización, aprovechamiento y comercialización de elementos de su patrimonio cultural, cuyo antecedente es 
la resolución dictada en mayo de 2025 por la extinta Primera Sala a favor del estatuto impulsado por el Gobierno 
de AMLO. El asunto quedó en manos de la ministra Sara Irene Herrerías y se analizará en las próximas semanas. 
 
Opinión/Álvaro Cueva (Milenio Diario) “2026 inicia con Plural TV” 
Es bastante revelador que la televisión de 2026 comience por el lado de los medios públicos, pero aún más que 
inicie con Plural TV. ¿Por qué? Porque no sólo estamos hablando del canal de la SCJN. Estamos hablando del 
canal de la nueva Corte, de la que el pueblo de México eligió libremente y por primera vez en la historia, en 2025. 
¿Cuál es la nota? ¿Por qué le digo que la televisión de 2026 comienza aquí? Porque hoy es el estreno de los 
nuevos noticiarios de Plural TV y si usted sabe de esto, entenderá que muchas instancias van a temblar, que aquí 
va a estar la fuente más poderosa de toda la información que se genere en la nueva Corte. No estamos hablando 
de contenidos que puedan coexistir con los servicios noticiosos de otras señales públicas, porque se trata de otro 
de los tres Poderes de la nación. Tampoco estamos hablando de lo que había antes… No es un tema de 
sensacionalismo ni de show. Es un tema de contenidos, un tema periodístico. 
 
Anuario/Editorial/El rostro del 25 (Reforma)  
Cambió el rostro. Pero no es un tema de maquillaje. La modificación es seria, profunda. México no es el mismo 
ni buena parte del mundo lo es tras el 2025. En México cambió el Poder Judicial donde la Suprema Corte fue 
renovada, reconstruida, con una elección de sus ministros en urnas, pero con escasos votos. Una Corte 
encabezada por un defensor de derechos indígenas, Hugo Aguilar, abogado mixteco, y un rediseño parcial de 
Tribunales y juzgados. El arranque de un Poder Judicial híbrido, donde lo nuevo no acaba de nacer y lo viejo 
permanece en muchos lugares, marcó la incertidumbre para la impartición de justicia y la certeza jurídica de 
inversiones y litigios. Un nubarrón que no se despeja. 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “El Asalto a la Razón” 
Con el derrocamiento del papanatas dictador venezolano… lo más peligroso que se cierne sobre México es la 
segura aprobación de las mayorías del oficialismo de una reforma política que despedaza al INE…No es una 
reforma técnica ni un ajuste administrativo, sino una cínica maniobra para someter la organización y el resultado 
de las elecciones a la Presidencia en turno y extinguir el ciclo de bonanza institucional que murió con el golpe 
técnico de Estado contra el Poder Judicial que cometió AMLO. La prédica de independencia y soberanía contra 
las intromisiones gringas mueve a risa cuando los ministros de la Suprema Corte, en las magistraturas y en los 
Juzgados se impone a hijos de la fortuna sin méritos ni carrera judicial, sorteados en una tómbola e impuestos 
con los ominosos acordeones que repartió el lopezobradorismo… 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “¿El 2026 será mejor?” 
Cuando la política se politiza, pierde su esencia fundamental, su sentido de ser. La diferencia conceptual es clara: 
la política tiene que ver con la toma de decisiones alusivas a la administración gubernamental en favor de la 
gente y el bien común… también la política es imparcial, se propone la paz, y, por lo tanto, la no polarización. En 
México quienes gobiernan han politizado la política… Un ejemplo de muchos, es el uso de la FGR contra María 
Amparo Casar. Otro ejemplo es la derogación de todo el PJF y del orden estatal. La reacción contra la anterior 
SCJN le llevó a López a suprimirla, para disque decidir mediante votación a una nueva. Y esa intentona la concretó 
la presidenta Sheinbaum para todo el Poder Judicial del país. Como constatamos se simuló una votación usando 
acordeones para poner en estos espacios a personas específicas. Y lo mismo puede pasar con la reforma electoral 
que… al igual que con la reforma del Poder Judicial, la electoral no será para perfeccionar el sistema electoral, 
sino para politizarlo… 
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Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “¿El año del relevo?” 
El 2025 fue para México un año de embotellamiento político. El ex presidente no termina de irse y la presidenta 
no termina por llegar, y las camarillas de uno y otra se aglomeran en el vértice público… Política es el nombre del 
juego… La idea de que AMLO desbrozó políticamente el camino para que CSP pudiera administrar se ha vuelto 
insostenible: él desenredó una madeja, la de su entronización, pero enredó otra, la de todo aquel que 
pretendiera gobernar sin su aquiescencia tácita (como vaticiné, la suya es la voz que se escucha en silencio); ella 
tiene que hacer mucha más política, no porque quiera cambiar de fines, ni siquiera de medios por desgracia, su 
apoyo a la infausta reforma judicial demostró que abraza el autoritarismo-, sino porque no tiene más remedio 
que asumir cabalmente el bastón de mando. Demasiados intereses pululan en esta administración. Chocan, se 
estorban, desordenan…  
 
Opinión/Adair Casco (El Economista) “Cierre del año 2025, contrastó con un año 2024 negativo en los mercados 
bursátiles” 
El mercado accionario mexicano cerró 2025 con un desempeño de avance del 29.80%, elevando el Índice de 
Precios y Cotizaciones a 64,269 unidades, la mejor rentabilidad en más de una década. Este resultado contrasta 
radicalmente con el cierre del 2024, cuando el mercado registró una caída de -13.72% (la peor desde 2018) … El 
desempeño negativo de 2024 fue impulsado por una serie de factores macroeconómicos y políticos que crearon 
un entorno de elevada incertidumbre. La reforma al Poder Judicial, anunciada en febrero por el presidente López 
Obrador y aprobada en el Congreso durante el segundo semestre, fue el principal factor de volatilidad para los 
mercados. La caída del 2024 dejó las valuaciones extremadamente atractivas, a inicios del 2025 las empresas del 
mercado mexicano operaban con un descuento significativo respecto a pares globales, lo que atrajo de vuelta a 
los inversionistas que habían abandonado el mercado mexicano en búsqueda de protección a la alta volatilidad 
y la incertidumbre política tras el cierre del periodo de Gobierno de AMLO…  
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “Va contra ellos o se hunde con ellos” 
Anunció Donald Trump en conferencia de prensa pocas horas después del arresto y traslado de Nicolás Maduro 
a una cárcel de Nueva York: "Habrá que hacer algo con México"… México corre el riesgo de ser agredido o 
intervenido por los EU. El partido en el poder, Morena, nos colocó en esta difícil situación… ¿Qué puede hacer el 
Gobierno de Sheinbaum frente a esta amenaza?... Tres posibles niveles de acción conjunta con los EU … El tercer 
nivel alcanza a personas que, por acción u omisión, propiciaron el tráfico de fentanilo hacia los EU. López Obrador 
fue el principal responsable: pactó con el narco a cambio de que este le ayudara a consolidar la hegemonía de 
su partido. Gracias a esa política de tolerancia o complicidad, Morena gobierna la mayoría de los estados; el 
narco tiene presencia en todos los municipios del país y detenta el control en la mayoría de las policías estatales; 
controla las cárceles y las aduanas; gracias a la reforma judicial, el narco tiene ya jueces a su servicio. El sistema 
político mexicano está firmemente coludido con el crimen organizado… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Trump, Maduro y la reforma electoral mexicana” 
La captura del dictador venezolano Nicolás Maduro ocurre en un momento fundamental para México, en la 
víspera de una reforma electoral con la que el partido presidencial pretende hacerse del control constitucional 
de los órganos electorales… México ha estado en la mira de Trump desde su primer periodo presidencial, no por 
el modelo político de la 4T, en camino a parecerse al venezolano (control absoluto de los Poderes Judicial y 
Legislativo, eliminación de los contrapesos), sino por sus acusaciones de una alianza tácita entre el Gobierno y 
los cárteles de la droga. "Algo hay que hacer con México", dijo Trump en una entrevista a una televisora 
estadounidense después de la captura de Maduro … Ya veremos si, efectivamente, el partido en el Gobierno 
mantiene su intención de modificar las leyes electorales para tener elecciones a modo después de lo ocurrido en 
Venezuela. 
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PROTOCOLO Y USO DE MODALIDAD JUECES SIN ROSTRO/RESGUARDO A LA IDENTIDAD DE 
PERSONAS JUZGADORAS 
Agenda el Congreso reformas prioritarias (Reforma) 
Además de la reforma electoral que, de acuerdo con la presidenta Claudia Sheinbaum, se enviará al Legislativo a 
mediados de enero, la Cámara de Diputados prevé procesar al menos seis reformas prioritarias durante el 
periodo ordinario de sesiones que iniciará en febrero próximo. Se trata de modificaciones en materia de abuso 
sexual, delitos ambientales, jueces sin rostro, reducción de la jornada laboral y procedimiento contencioso. La 
Cámara de Diputados se alista para votar reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales y a la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada en materia de "jueces sin rostro". A su vez, se espera que los 
diputados aprueben también la minuta de la reforma laboral que busca reducir de 48 a 40 horas la jornada 
semanal. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/David Márquez Ayala (La Jornada) “Reporte Económico” 
Similar a los ingresos aprobados para 2026, el PEF programa un gasto neto total de 10.194 billones de pesos, 
también 5.9% superior en términos reales (sin inflación) al Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, y 
equivalente a 26.3% del producto interno bruto (PIB) del país (gráfico 1). Los ramos autónomos ejercerán 146 
mil millones de pesos en conjunto, 8.1% menos que en 2025. De ellos, al Poder Legislativo se asignan 17 mil 529 
millones (-3.4%), al Poder Judicial, 70 mil 6 m (-4.7%), y al Instituto Nacional Electoral, 21 mil 837 m (-21.9%). Los 
Ramos Administrativos/Poder Ejecutivo reciben 2.464 billones, 10.2% sobre 2025… 
 
Opinión/Fernando Díaz Juárez* (El Heraldo de México) “Engranajes de la justicia: Las comisiones en el órgano 
de administración judicial” 
Bajo la dinámica de transformación del sistema de justicia de nuestra entidad federativa iniciada la vigencia de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial- el Órgano de Administración emerge como el ente a cargo de la gestión de 
los recursos humanos, financieros y materiales de la institución, así como del desarrollo de la carrera judicial. 
Para que este cuerpo colegiado cuente con el auxilio que le permita atender de forma eficiente la diversidad de 
asuntos que forman parte del ejercicio de sus facultades y atribuciones, ha sido prevista en la propia ley una 
herramienta de ingeniería institucional de gran valor: las Comisiones Permanentes o Transitorias. Estas 
Comisiones no son simples grupos de discusión, sino un auténtico sistema de engranajes que dota de precisión, 
rigor y agilidad a la toma de decisiones del Pleno. En sintonía, el Reglamento Interior del Órgano de 
Administración -en el andamiaje comprendido entre los artículos 18 y 21-, establece que las Comisiones son 
organismos auxiliares diseñados específicamente para el estudio, análisis y dictaminación de los asuntos de su 
competencia… Hablamos de una arquitectura que permite al PJ evolucionar hacia una gestión proactiva, basada 
en evidencias y criterios técnicos de gestión pública. En última instancia, la solidez de estas Comisiones se traduce 
directamente en la optimización de los recursos públicos que pertenecen al pueblo. 
*Magistrado presidente del Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado de México 
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TRIBUNALES DE DISCIPLINA JUDICIALES LOCALES 
Anuario/La primera elección judicial (Excélsior) 
La Ciudad de México marcó un hito histórico en 2025 al celebrar su primera elección del Poder Judicial, un 
proceso que estuvo definido por la confrontación política entre Morena y la oposición, así como por 
cuestionamientos sobre la transparencia en la selección de perfiles. Aunque los tres poderes del Estado lanzaron 
convocatorias para renovar plazas de jueces y magistrados, el mecanismo de descarte de aspirantes con méritos 
académicos quedó en la opacidad, provocando debates en el Congreso local el 27 de febrero. La oposición acusó 
que los Comités de Selección, particularmente el del Poder Legislativo, operaron bajo el control del oficialismo 
para privilegiar a perfiles afines a la 4T… El ciclo cerró el 1 de septiembre, cuando los primeros 137 juzgadores 
electos por voto popular rindieron protesta ante el Congreso de la Ciudad de México. Este nuevo cuerpo judicial 
está integrado por los cinco miembros del Tribunal de Disciplina Judicial, 33 magistrados y 99 jueces, quienes 
ahora enfrentan el reto de legitimar un sistema de justicia que nació bajo la sombra de la duda política. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
Anuario/Noviembre/Resulta huachicolero, dueño de Miss Universo (Reforma) 
El regiomontano Raúl Rocha Cantú, uno de los socios del Certamen Miss Universo, es imputado por la FGR por 
su presunta responsabilidad en el tráfico de drogas, de armas y de combustible entre Guatemala y México. Rocha 
Cantú es identificado como uno de los líderes de la organización criminal que cruza el combustible en lanchas 
por el río Usumacinta y para transportarlo en pipas desde Chiapas y Tabasco hasta Querétaro. Rocha Cantú se 
acerca a la FGR para solicitar un criterio de oportunidad, beneficio que consiste en negociar la entrega de 
información a cambio de inmunidad, es decir, convertirse en testigo protegido… Tras darse a conocer sus vínculos 
criminales, la UIF bloquea las cuentas bancarias de Rocha Cantú y lo incluye en su Lista de Personas Bloqueadas… 
En diciembre, la FGR le revierte el beneficio de "testigo colaborador" obtenido en la gestión de Alejandro Gertz 
y, aunque un juez federal ordena restituirle temporalmente el beneficio, autoriza detenerlo. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN  
La captura de Maduro reacomoda narrativa de poder en AL: expertos (La Razón de México) 
Especialistas dicen que no hay una presencia relevante de mafias venezolanas en el país; el ataque se consolida 
como un mensaje de advertencia para otros países de la región a captura de Nicolás Maduro no provocará 
cambios sustanciales en la dinámica del crimen organizado en México ni en las rutas del narcotráfico que 
atraviesan la región; sin embargo, sí representa un reacomodo en la narrativa de poder de EU en AL y un mensaje 
político con posibles implicaciones para la relación bilateral con México, coincidieron académicos y especialistas 
en seguridad y en relaciones internacionales… Víctor Manuel Sánchez, experto en seguridad y académico de la 
Universidad Autónoma de Coahuila… consideró que estas acciones pueden traducirse como una estrategia de 
presión hacia el Gobierno mexicano en el marco de la relación bilateral con EU. "No implica que vaya a ser igual 
en México. Lo que sí es que mete una presión importante al Gobierno de nuestro país y le da una mayor ventaja 
a EU al momento de negociar temas relacionados con seguridad, extradición de capos y algunos operativos", 
precisó. 
 
Anuario/Febrero/Envían a EU a Caro (Reforma)  
El Gobierno de México entrega el 27 de febrero a la Administración de Donald Trump un grupo de 29 
narcotraficantes que eran requeridos por la justicia estadounidense, entre ellos Rafael Caro Quintero, quien 
durante cuatro décadas fue reclamado por el asesinato del agente de la DEA, Enrique "Kiki" Camarena… La 
entrega inédita de los capos, entre quienes están los hermanos Miguel Ángel y Omar Treviño Morales, "Z-40" y 
"Z-42", líderes de Los Zetas, se hizo al margen de los procesos de extradición que cada uno de ellos enfrentaba.  
 
VIOLENCIA VICARIA 
Destacado en la Web/Violencia vicaria en Jalisco: reforma de ley deja indefensas a las madres, denuncian 
colectivos (Proceso -sitio-) 
La reforma sobre violencia vicaria en Jalisco es denunciada por colectivos y madres como inoperante y “letra 
muerta”, por lo que exigen a la SCJN que invalide la ley, pues no tipifica el delito de forma autónoma y deja a las 
víctimas expuestas a falsas denuncias. Denuncian que con la legislación actual los problemas clave incluyen 
acusaciones falsas, secuestro de niños y control financiero por parte de los agresores. Además, persisten los 
desafíos legales debido a la violencia institucional y la falta de capacitación en perspectiva de género entre el 
personal judicial. Exponen que hay una mala integración de las carpetas de investigación y falta de especialización 
y sensibilidad en temas de género, lo que lleva a la revictimización al tomar denuncias y poco acceso a las 
carpetas de investigación para las víctimas y los jueces no juzgan con perspectiva de género. Aunque la SCJN 
reconoció en cuatro acciones de inconstitucionalidad a la violencia vicaria como una forma de violencia de 
género —“una violencia que afecta sólo a las mujeres por la manera en que contextualmente se desarrolla”—, 
en Jalisco este ordenamiento se desacata, indicó René Ramos, socio del despacho Ramos de la O.  
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/COMBATE AL HUACHICOL 
Anuario 2025 (La Crónica de Hoy -suplemento especial-) 
Noviembre 30. Descartan Financiamiento del crimen organizado en Miss Universo, pese a órdenes de 
aprehensión por huachicol y otros delitos contra Raúl Rocha, propietario del concurso. 
 
Anuario/Septiembre/Lideran Marinos red de huachicol (Reforma)   
Una compleja red de complicidad integrada por mandos de la Armada de México, funcionarios públicos, agentes 
aduanales, empresas importadoras y exportadoras, así como distribuidores y empresarios gasolineros, es 
articulada para facilitar el ingreso ilegal de millones de litros de combustible al país. De acuerdo con una carpeta 
de investigación judicializada por la FGR, la estructura opera bajo el control de los hermanos Manuel Roberto y 
Fernando Farías Laguna, altos mandos navales… Aunque no tiene orden de aprehensión, su gerente de 
Administración y finanzas, Francisco Javier Antonio Martínez, es vinculado a proceso por delincuencia 
organizada… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Anuario/Enero/Cae por lavado 'Billy' Álvarez (Reforma)  
Guillermo "Billy" Álvarez, ex presidente de la Cooperativa La Cruz Azul, es detenido el día 16 en un operativo de 
la FGR y la Agencia de Investigación Criminal en el sur de la Ciudad de México. Álvarez Cuevas estaba prófugo de 
la justicia desde 2020, luego de renunciar a su cargo en la empresa cementera tras ser acusado de delincuencia 
organizada y lavado de dinero… Los elementos federales le ejecutan la orden de aprehensión que el 29 de julio 
de 2020 fue girada en su contra por un juez de Control de Almoloya de Juárez, por delincuencia organizada y 
lavado de dinero. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Anuario/Septiembre/Amparan a 'Andy' contra detención (Reforma) 
Juzgados conceden amparos a Andrés Manuel López Beltrán para impugnar posibles órdenes de detención en 
su contra. El hijo del ex presidente AMLO, conocido como Andy, es secretario de Organización de Morena. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Anuario/Noviembre/Procesan a 13 (Reforma)  
La Fiscalía de la Ciudad de México logra la vinculación a proceso de 13 personas detenidas durante la marcha 
convocada por la Generación Z. Inicialmente busca imputar por tentativa de homicidio contra policías de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana a 6 de los 18 detenidos, pero sólo en tres casos el juez considera acreditadas 
las pruebas, mientras que en otros tres el delito es reclasificado como resistencia de particulares por falta de 
pruebas. Fernando "N", Francisco "N" y Gabriel "N" son vinculados por presuntamente poner en riesgo la vida 
de dos agentes. Gabriel obtiene libertad condicional, mientras que los otros dos permanecen en prisión 
preventiva justificada. En la misma audiencia, cinco personas más son procesadas por resistencia de particulares.  
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
En la acusación presentada por Estados Unidos contra Nicolás Maduro, quien junto con su esposa comparecerá 
hoy ante un Tribunal federal de Nueva York, reaparece un caso de alto impacto en México: el decomiso de 5.5 
toneladas de cocaína en el aeropuerto de Campeche, en abril de 2006, al final del sexenio de Vicente Fox. No 
solo fue uno de los mayores aseguramientos de esa droga, también exhibió el alcance de las redes del 
narcotráfico. En aquella operación fue detenido Miguel Vicente Vázquez Guerra, de origen venezolano y uno de 
los pilotos del Cártel de Sinaloa sentenciado en 2018, pero también un "empleado de menor rango" según 
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describió el Gobierno del entonces Distrito Federal, que, por supuesto, se deslindó de las actividades del auxiliar 
administrativo de archivo de la Secretaría de Finanzas capitalina. 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “El aislamiento de Napillo en la era Sheinbaum” 
… Por culpa de Napoleón Gómez Urrutia, Napillo, los mineros dejaron de gozar de un contrato que no se repetirá 
nunca… Se sabe: la presidenta Sheinbaum no lo quiere cerca. Si se tiene que hablar de un logro, fue del Gobierno 
federal fue poner fin a casi dos décadas de engaños del pseudolíder que solo saquea el salario de los mineros. 
Napillo alargó el conflicto a su conveniencia, nunca promovió la imputabilidad de la huelga. Al no hacerlo, evitó 
que un juez pudiera poner fin a ésta, dejando claro que la huelga fue usada como presión política y no fue un 
movimiento obrero… Ya lo decíamos: al no meter la imputabilidad de la huelga, en 2010 el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo confirmó un laudo de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que declaraba 
la terminación de las relaciones laborales entre el sindicato y la empresa. Legalmente, la huelga terminó en 2010. 
Napillo siempre supo que no cobrarían salarios caídos ni prestaciones por los 18 años de huelga, ya que esta sólo 
existió en la mente de este mitómano. 
 
Opinión/Roy Campos (El Economista) “México 2026, nueve temas de la agenda” 
… Para 2026, algunos de los temas que creo veremos son los siguientes (por supuesto cada quien puede agregar 
o quitar lo que quiera o incluso darles el enfoque ideológico o personal que quiera): 1.- Reforma electoral. Para 
mí lo más importante ocurrirá desde los primeros momentos del año, la discusión y el planteamiento de una 
reforma electoral… muy probablemente será una reforma a favor del bloque gobernante y tiene tres ejes: Menos 
legisladores, menos dinero gastado en el sistema de partidos y de elecciones y nuevos mecanismos para 
conformar los órganos electorales… 8.- Movilizaciones.- Difícil pensar que momentos como los que se vivieron 
en 2025 no se repliquen, tal vez por distintos motivos, pero en 2025 vimos feministas; generación Z; Movimiento 
del Sombrero; transportistas; productores de maíz; afectados por la reforma a la ley de aguas nacionales; ex 
empleados del Poder Judicial y otros; la gobernación en México implica prever, entender y atender las demandas 
y reclamos naturales en todo Gobierno. 
 
Opinión/Gustavo Rivera (Excélsior) “México frente a Trump y la captura de Maduro” 
Claudia Sheinbaum llegó con una causa que sonaba a país: amar a México. Donald Trump le cambió el tablero y, 
con él, el verbo: defenderlo. Desde que la Casa Blanca activó aranceles "por la situación en la frontera" endureció 
el discurso sobre cárteles y migración, el mensaje es simple: el comercio será moneda para cobrar seguridad. La 
captura de Nicolás Maduro por fuerzas estadunidenses no es sólo un episodio venezolano… Para México, el 
paralelo no es moral: es de método. Con Ismael El Mayo Zambada ya vimos cómo un traslado forzado y una 
detención del otro lado de la frontera pueden ocurrir sin el relato clásico de una extradición. Cuando eso pasa, 
la soberanía queda como trámite a posteriori. Con Maduro, esa lógica escala: ya no se discute el destino de un 
acusado, se altera el poder de un Estado. 
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REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “Complejo proceso electoral judicial: una visión desde las 
sentencias del TEPJF” 
El 2025 fue un año muy importante para la Sala Superior del TEPJF por la incursión de un proceso electoral 
inédito en el que, luego de una reforma constitucional y legal en materia judicial, se llevaron a cabo elecciones 
para que la ciudadanía pudiera participar con su voto para elegir a juezas y jueces de distintos niveles de la 
Judicatura… Para mostrar la complejidad de la elección judicial rescato algunas sentencias que considero 
relevantes, porque ilustran con claridad lo que el TEPJF tuvo que enfrentar para proteger los derechos político-
electorales de la ciudadanía, asegurar la constitucionalidad y la legalidad de las elecciones. Suspensiones en 
amparo sobre la elección judicial... El TEPJF… sí resolvió que suspender los actos relacionados con el proceso 
electoral judicial era constitucionalmente inviable… La elección judicial como mandato constitucional… el TEPJF 
reiteró la inviabilidad de suspender las elecciones judiciales… Las casillas únicas y cómputo de votos… el Tribunal 
resolvió la imposibilidad para realizar un recuento de votos pues no estaba contemplada en la legislación (SP-
JIN-307/2025) … El uso de acordeones en la elección judicial… Al respecto, por mayoría de votos, incluyendo mi 
voto, resolvimos… que no se presentaron las pruebas suficientes; ni se probó la existencia de una estrategia 
ilícita, coordinada, sistemática y generalizada para influir indebidamente en el voto.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF  
 
Anuario/Agosto/Validan acordeones (Reforma)  
Por tres votos contra dos, el Tribunal Electoral federal descarta el día 20 anular la elección del Poder Judicial por 
el uso generalizado de acordeones. La presidenta del Tribunal, Mónica Soto, y los magistrados Felipe Fuentes y 
Felipe de la Mata, imponen su mayoría y validan la elección de más de 800 juzgadores por no haber pruebas 
para acusar inducción del voto…  
 
AFILIACIÓN PARTIDISTA 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "Libre afiliación: retos en la protección 
de un derecho" 
Una de las problemáticas a las que el TEPJF se ha enfrentado ha sido que diversas personas han presentado 
quejas y solicitudes de baja del padrón de afiliados a diversos partidos, al desconocer la razón por la cual 
aparecen en ellos o porque a pesar de haber solicitado su baja, continúan apareciendo en los listados. Ha sido 
criterio de la Sala Superior que la prueba idónea para probar la afiliación voluntaria es la constancia de 
inscripción respectiva, porque se asienta la expresión manifiesta de que la persona desea pertenecer a un 
instituto político. A pesar de ello, la realidad es que existen casos de indebida afiliación, donde personas se 
encuentran afiliadas a un partido sin su consentimiento o conocimiento. En estos casos, las autoridades 
electorales deben intervenir de manera efectiva y oportuna para determinar la responsabilidad de los infractores 
y aplicar las sanciones que conforme a Derecho correspondan. Esto no solo es importante para proteger el 
derecho de la ciudadanía, sino también para garantizar la integridad del proceso electoral y la confianza en las 
instituciones democráticas; ya que, sin ello, la participación ciudadana se convierte en una mera formalidad y la 
democracia se vuelve vulnerable a manipulaciones. 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF en colaboración con Fanny Avilez Escalona, secretaria de Estudio y Cuenta. 
 
PROCESO ELECTORAL 2027 
Trabajaremos hasta que la reforma nos alcance: Patricia Avendaño (El Sol de México)  
En el Instituto Electoral de la Ciudad de México vamos a trabajar "hasta que la reforma nos alcance", así define 
la presidenta de ese organismo, Patricia Avendaño Durán, la forma en que se preparan para los trabajos; elección 
de Comisiones de Participación Comunitaria (Copacos): presupuesto participativo; arranque del año electoral y 
actividades que tendrán en 2026. En entrevista dijo a El Sol de México que ninguna de las siete organizaciones 
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que manifestaron interés en convertirse en partidos políticos para poder participar en la elección de 2027 
cumplió con la cantidad mínima de afiliados en sus asambleas… Para la elección de 2027, donde se elegirá a los 
titulares de las alcaldías, las concejalías, diputaciones locales e integrantes del Poder Judicial, participarán los 
mismos partidos que en la elección de 2024, que fueron: Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, Movimiento Ciudadano y 
PRD. 
 
PROCESO DE CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
Se perfilan como nuevos partidos sólo dos de 85 organizaciones políticas (24 Horas -primera plana-)  
A un año de que arrancó el proceso, solo dos de 85 organizaciones continúan con posibilidades reales de buscar 
el registro como partidos políticos nacionales: Somos México y Construyendo Solidaridad y Paz (CSP). De acuerdo 
con el último reporte del INE, ambas organizaciones rebasaron el umbral mínimo de 200 asambleas celebradas 
en distritos electorales del país. Somos México se formó con los restos del extinto PRD y proviene del movimiento 
de la Marea Rosa, que se opuso a una reforma que reconfiguraría al INE… Gustavo López Montiel, académico de 
la Escuela de Ciencias Sociales y Gobierno del Tecnológico de Monterrey, señaló que falta un largo camino para 
agotar los procesos de revisión del INE. En entrevista con 24 Horas, indicó que en caso de que ambas 
organizaciones logren registrar su solicitud, aunado a si el INE les niega u otorga el registro, la última palabra la 
tendrá el TEPJF, que decidirá en definitiva. 
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum descarta intervención militar de EU (El Universal) 
Al recalcar que la relación bilateral con Estados Unidos debe basarse en la colaboración y el respeto a la 
soberanía, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo afirmó que Washington sabe que una intervención militar 
como la de Venezuela no es opción y exigió corresponsabilidad en materia de seguridad. Luego de que el 
presidente de Estados Unidos, Donald Trump, advirtiera que habrá que "hacer algo" contra el narcotráfico en 
México, la mandataria subrayó que México mantendrá su política exterior con Estados Unidos sin cambios. 
 
Burla seguridad de Sheinbaum (Reforma) 
Parado entre los asistentes que acudieron a la revisión de los avances del CBTIS 293, en Tula, Hidalgo, cuya obra 
continúa en construcción, Juan Leonardo llegó, por detrás, en tres pasos, hacia Sheinbaum. Todo sucedió ante el 
asombro del personal de Ayudantía, los funcionarios que acompañaban a la mandataria y al gobernador de 
Hidalgo, el morenista Julio Menchaca. La presidenta había ido con la intención de presumir su plan para aumentar 
el número de jóvenes que estudian la preparatoria, que en los últimos años ha ido en descenso.  
 
* Alistan denuncia por interoceánico (Reforma) 
* Ven especialización del crimen en despojos (Reforma) 
* AIFA va por consultoría para atraer pasajeros (El Universal) 
* Se recupera refinación (Excélsior) 
* Preocupa dinero para reformas (Excélsior) 
* Acaban semestre...en línea (Excélsior) 
* Hallan muerto a empresario tequilero (Excélsior) 
* Claudia: con Pemex fuerte se garantiza la soberanía (Milenio Diario) 
* Se producen un millón de barriles diarios de petrolíferos (El Financiero) 
 
ECONOMÍA 
 
Remesas ligaron en noviembre 8 meses a la baja (El Financiero) 
Las políticas migratorias impulsadas por el presidente Donald Trump y un débil mercado laboral continúan 
impactando el flujo de remesas hacia México. En noviembre de 2025, el país captó 5 mil 124 millones de dólares 
de remesas, lo que representó una caída anual de 5.7 por ciento, según datos revelados por el Banco de México. 
De esta manera, los envíos de remesas al país acumularon ocho meses consecutivos de descensos, la segunda 
racha negativa más grande desde la Gran Recesión que comenzó en 2008.  
 
Aranceles impactan bolsillo de los Reyes (Excélsior) 
Los Reyes Magos se enfrentarán a un alza de hasta 50% en los juguetes, ante la entrada en vigor de aranceles a 
productos provenientes de países sin un tratado de libre comercio con nuestro país. Esto, debido a que gran 
parte de los juguetes que se comercializan en estas fechas provienen de China, mismos que, aunque carecen de 
calidad, son los más buscados por su costo y disponibilidad. El rubro que más presiona el bolsillo familiar 
corresponde a los juguetes que traen como regalo los Reyes Magos, con un gasto promedio de mil 350 pesos por 
familia, 18% más que en 2024, de acuerdo con la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (Anpec). 
 
* Comercio con Venezuela cae (El Economista) 
* Batallara Trump en sacar petróleo (Reforma) 
* Precios del petróleo caen en la apertura de los mercados (El Sol de México) 
* Inversionistas de Wall Street alistan visita a la nación bolivariana (La Jornada) 
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* Interoceánico: no se detuvieron las operaciones del tren, a pesar de identificar riesgos (El Universal) 
* Producen más de un millón de barriles de petrolíferos (El Sol de México) 
* Parten rosca 85% de mexicanos (El Heraldo de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Pide Delcy diálogo a Trump (Reforma) 
La presidenta encargada de Venezuela, Delcy Rodríguez, lanzó ayer un mensaje conciliador al presidente Donald 
Trump, a quien le dijo que desea tener "relaciones respetuosas". La declaración de Rodríguez, en su cuenta de 
Instagram, mostró un cambio drástico respecto de los desafiantes discursos del sábado. "Invitamos al Gobierno 
de EU a colaborar con nosotros en una agenda de cooperación orientada al desarrollo compartido", escribió. El 
mensaje lo emitió poco después de que Trump amenazara con que ella podría "pagar un precio muy alto" si no 
accede a las exigencias de Washington. 
 
México y 5 países, contra intento de controlar crudo (El Universal) 
México, Brasil, Colombia, Chile, Uruguay y España rechazaron "cualquier intento de control" externo de los 
"recursos naturales o estratégicos" de Venezuela. En un comunicado, expresaron su preocupación por "las 
acciones militares ejecutadas unilateralmente" por Estados Unidos en Venezuela. Advirtieron que intentar 
apropiarse de los "recursos naturales o estratégicos" de la nación sudamericana es "incompatible con el derecho 
internacional" y amenaza la estabilidad política, económica y social de la región. 
 
* Murieron en operativo 32 agentes cubanos (Reforma) 
* Movilizaciones demandan la liberación de Nicolás Maduro (La Jornada) 
* China y Corea del norte piden la liberación de Nicolás Maduro (El Heraldo de México) 
* Venezuela, nueva oportunidad (Reporte Índigo) 
* NYT. NASA y China reactivan carrera para reconquistar la Luna (Milenio Diario) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ABRE LA SEMANA con una denuncia penal ante la FGR de quienes dicen ser víctimas directas del descarrilamiento 
del Tren Interoceánico. 
EL DESPACHO que los representa adelantó que van contra constructoras, contratistas y servidores públicos a 
quienes responsabilizan de lo ocurrido. 
Y ASEGURAN que expondrán irregularidades y fallas en la construcción, supervisión y mantenimiento de ese 
sistema de transporte. 
HABRÁ que estar atentos para ver qué pruebas presentan los quejosos y, también, cómo es recibida y procesada 
la denuncia por la Fiscalía encabezada por Ernestina Godoy quien, por cierto, tiene la encomienda de investigar 
el accidente... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Noroña hace de las suyas en Roma 
El viajero frecuente Gerardo Fernández Noroña parece muy a gusto con su actitud pendenciera frente a cualquier 
posibilidad de tener que rendir cuentas, si no de sus gastos en sus ya acostumbradas vacaciones europeas con 
comidas en restaurantes de lujo, por lo menos de la contradicción entre el discurso de austeridad y hasta de 
pobreza franciscana que abraza en su vida pública y su gusto por la buena vida. Ahora, en la sofisticada Roma, el 
senador morenista arremetió contra un joven mexicano que se acercó a preguntarle por su estancia en Italia 
mientras lo grababa con su teléfono. Fiel a su costumbre, le tiró un manotazo, intentó quitarle el celular y lo 
correteó, mientras que la acompañante de Noroña intentó darle una patada, pero falló. Otro compló de la 
derecha, seguramente… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Reconfiguración. Claudia Sheinbaum no perdió tiempo ni capital político. En poco más de un año, con mayoría 
calificada en el Congreso, impulsó 24 reformas constitucionales y legales que redibujan el Estado del bienestar y 
marcan distancia del arranque lopezobradorista. Programas sociales elevados a derechos, igualdad sustantiva, 
pueblos indígenas como sujetos de derecho, pensiones, vivienda, internet, seguridad y extorsión como delito 
grave configuran un paquete con sello propio. Para 2026 viene la prueba mayor, la reforma electoral. Ahí se 
medirá si la ingeniería legislativa también sabe administrar costos políticos… (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Claudia, en defensa propia 
Desde que se tomó la decisión de movilizar al Caribe al portaaviones más grande del mundo, el USS Gerald Ford, 
cuyos desplazamientos cuestan miles de dólares por hora, era claro que el buque no regresaría a casa, en Virginia, 
con las manos vacías. 
Engolosinado por su triunfo en Miraflores, el presidente Trump va por más. Dedicó incluso una parrafada a México 
que el Gobierno de Claudia Sheinbaum no pudo dejar pasar. Hizo bien. La presidenta sostuvo que una 
intervención militar unilateral en México no es opción. 
Hoy mismo en la Mañanera del Pueblo abundará sobre el tema. No es un acto en defensa de Nicolás Maduro es 
una acción en defensa propia. Trump, sin freno, hará lo que crea que le conviene para ganar la elección de 
noviembre… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Honor a los 32 cubanos que dieron su vida por proteger la del presidente Maduro. (La Jornada) 
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